
                                                                                                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Event ID: 16250 
Estimados miembros afiliados a la FIG y CONSUGI, 
 
La Federación Colombiana de Gimnasia y la Confederación Sudamericana de Gimnasia tienen el 
placer de invitar a su Federación a participar en el Campeonato Sudamericano de Trampolín.  

DISCIPLINA Gimnasia de Trampolín 

CONFEDERACION 
SUDAMERICANA DE 
GIMNASIA 

CONFEDERACION SUDAMERICANA DE GIMNASIA 
Página Web:  www.consugi.com 
 
Comité. 
Presidente:               Dr. Juan N. Medina L. 
Teléfono:                  +57 3208494393 
Correo electrónico:   juanmedinapresidente@hotmail.com 
 
Presidente CT TRA: Licenciada Carolina Corradi 
Teléfono:                   +54 91166823143                         
Correo electrónico:    caro.corradi@gmail.com 

FEDERACIÓN 
ANFITRIONA 

FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
Comité. 
Presidente:               Ing. Jaime Corredor 
Teléfono:                  +5787712325 
Celulares:                 + 573103433090, +573505707777 
Correo electrónico:   presidencia@fedecolgim.co   
Cc.                            fedecolg@yahoo.com  
Dirección:               Transversal 21 Bis # 60 – 35 Barrio San Luis Bogotá 
D.C. 

LUGAR Paipa, Colombia (COL) 

FECHA 06 al 08 de Septiembre de 2019 
SEDE Los entrenamientos, calentamientos y competencias se realizarán en: 

COLISEO MUNICIPAL DE PAIPA 
PROVEEDOR DE 
APARATOS 

Trampolin EUROTRAMP ULTIMATE 4X4 Ref. 03150 
HDTM : Acrosport : Art. HDTMD-AS4 

REGLAMENTACIÓN El evento será organizado bajo las siguientes reglas de la FIG, válidas en el 
año del evento: 

• Estatutos  

• Reglamentos Técnicos  

• Código de Puntuación y Boletines vigentes 

• Reglas Generales de Jueces 

• Reglas Específicas de Jueces 

• Reglas de Control de Dopaje 

• Reglas de Licencia (Excepto para los eventos no competitivos) 

• Reglas para Medios 

• Ogranización Médica de las competencias y eventos oficiales de la FIG 

• Normas de los Aparatos 

• Reglas FIG para aprobar Eventos Internacionales 

• Reglas de Anuncios y Publicidad 

• Reglas de Acreditación 
Y decisiones subsecuentes de lo Comité Ejecutivo de la FIG 

VI Campeonato Sudamericano de Trampolín 
Paipa (COL) 

6 al 8 de Septiembre de 2019 
 
 

DIRECTIVAS 

http://www.consugi.com/
mailto:juanmedinapresidente@hotmail.com
mailto:caro.corradi@gmail.com
mailto:presidencia@fedecolgim.co
mailto:fedecolg@yahoo.com
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FEDERACIONES 
INVITADAS 

La Federación Colombiana de Gimnasia invitará a todas las Federaciones 
miembros de acuerdo con los siguientes principios: Federación afiliada a 
CONSUGI y la FIG.  (ARG, BOL, BRA, CHI, COL, ECU, PAN, PAR, PER, 
URU Y VEN) 

COMPOSICION DE 
LAS 
DELEGACIONES 

 
Cada delegación estará compuesta de la siguiente manera: 
 

Gimnastas Femenino Masculino Total 

Sénior TRI 4 4 8 

Sénior TRS 2 (parejas) 2 (parejas) 8 

Junior TRI 4 4 8 

Junior TRS 2 (parejas) 2 (parejas) 8 

 
 
 

Oficiales Función Total 

Jefe de Delegación 1 

Jefe de Equipo 1 

Entrenador Sénior 2 

Entrenador Junior 2 

Jueces Internacionales 
TRA 

3 

Médico 1 

 
 
El costo de la acreditación por persona adicional (entrenadores, jefes de 
equipo, doctores, fisioterapeutas e invitados/padres acompañantes) será de  
USD100.00  por cada uno, este pago les garantiza tener los mismos  
derechos que el resto de la delegación.  

EDADES TRA:  

• Junior:13-17 

• Senior: 17 
 

Todos los gimnastas deben tener una licencia FIG válida hasta el final del 
evento así como con una licencia CONSUGI válida. (2018-2019) 

LICENCIAS FIG Y 
CONSUGI 

LICENCIA CONSUGI: 
El pago de licencias se debe hacer en efectivo durante el Campeonato, si la 
Federación desea realizar el pago mediante trasferencia bancaria, por favor 
enviar la solicitud al siguiente correo: juanmedinapresidente@hotmail.com. 
 
Para el año 2019 el valor de la licencia es de $ 15 USD (aprobado en la  
asamblea del mes de Marzo de 2014), esta licencia es válida por 1 año 
(hasta el 31 de diciembre de 2019). 
 
Nota: todos los gimnastas que hayan adquirido la Licencias durante el año 
2018 no tendrán que pagar  la Licencia para el año 2019.  Para el año 2020 
todos los gimnastas tendrán que pagar nuevamente las licencias. 
 
LICENCIA FIG: Todas las gimnastas de las categorías SENIOR and JUNIOR 
además de presentar su licencia CONSUGI deben presentar su licencia FIG 
vigente.  
 
Se solicita a todas las delegaciones revisar en las páginas oficiales la validez 
de las mismas. 
http://www.fig-gymnastics.com/publicdir/licences/lic_view.php 

http://consugi.wizardmultipro.com/consultalicencia.php 
 

http://www.fig-gymnastics.com/publicdir/licences/lic_view.php
http://consugi.wizardmultipro.com/consultalicencia.php
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JUECES Y JURADO Todos los jueces deben poseer un brevet FIG válido a la fecha del 
evento. 
 
JUECES REQUERIDOS:  MÍNIMO 2 JUECES POR DELEGACION 
 
Cada Federación podrá inscribir un TERCER JUEZ; y la CONSUGI será 
responsable de la Alimentación y Hospedaje para este Juez durante los días 
oficiales. 
 
*Aquellas Federaciones que no envíen como mínimo un juez, deberán pagar 
la suma de USD 1.000 para cubrir los costos de un juez invitado. La 
Federación Nacional deberá informar a la CONSUGI con antelación (al 
menos al momento de la inscripción nominal) para permitir designación de un 
Juez invitado; Esta multa no se aplicará a las Federaciones Nacionales que 
no tengan jueces con brevet FIG.  
 
Este pago se puede hacer en efectivo durante el Evento o por trasferencia 
bancaria antes del 03 de agosto de 2019 en la siguiente cuenta: 
 

Beneficiario FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 

Cuenta Nº 35869092595 

Banco BANCOLOMBIA 

SWIFT COLOCOBM 

Dirección CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR – 
BOGOTÁ,  COLOMBIA 

 

FECHAS LÍMITES 
DE INSCRIPCIÓN 

Los países que deseen participar en el evento deben realizar la Inscripción 
Provisional y Definitiva Numeral, enviando los formularios diligenciados al 
correo juanmedinapresidente@hotmail.com con copia a 
fedecolg@yahoo.com 
 
Los países que deseen participar en el evento deben realizar la Inscripción 
Nominal en la plataforma habilitada por la CONSUGI en el siguiente link 
http://consugi.wizardmultipro.com 
 
Para realizar la Inscripción nominal y, la plataforma será habilitada desde 
el día 15 de Julio y cerrará el día 03 de Agosto. 
 
Por favor tener en cuenta que una vez hayan pasado las fecha límites en la 
plataforma no se será posible realizar ningún tipo de inscripción. 
 

Registro Provisional Junio 3, 2019 Debe completarse en el formato 
adjunto 

Registro Definitivo Julio 3, 2019 Debe completarse en el formato 
adjunto 

Registro Nominal Agosto 3, 2019 Debe completarse en el siguiente 
link 
http://consugi.wizardmultipro.co
m 

 

PAGOS DE 
INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones serán válidas siempre y cuando sean hechas a través de 
las federaciones afiliadas a la CONSUGI. Inscripciones extemporáneas no 
serán válidas y la participación no será permitida. 
 
Los participantes deben haber cumplido la edad establecida al 31 de 
diciembre del año de la competencia. La CONSUGI se reserva el derecho de 
verificar los pasaportes de todos los gimnastas. 
 
Pago de $ 30 USD por concepto de inscripción de cada deportista (este valor 
fue aprobado en la  asamblea CONSUGI durante el mes de Noviembre de 
2017). 
Este pago se puede hacer en efectivo durante el Evento o por trasferencia 

mailto:juanmedinapresidente@hotmail.com
mailto:fedecolg@yahoo.com
http://consugi.wizardmultipro.com/
http://consugi.wizardmultipro.com/
http://consugi.wizardmultipro.com/
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bancaria antes del 3 de julio de 2019 en la siguiente cuenta: 
 

Beneficiario FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 

Cuenta Nº 35869092595 

Banco BANCOLOMBIA 

SWIFT COLOCOBM 

Dirección CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR – 
BOGOTÁ,  COLOMBIA 

 

ACREDITACIONES Serán entregadas al jefe de la delegación en la reunión de delegados. No se 
permitirá el acceso a los autobuses, a las salas de entrenamiento y/o de 
competencia a aquellas personas que no posean y muestren su acreditación, 
la cual es personal e intransferible y debe usarse en todo momento, 
debiendo estar siempre visible (con excepción de los atletas durante el 
tiempo de entrenamiento y competencias), en caso de que alguien pierda su 
credencial de acreditación, contacte inmediatamente al responsable de su 
delegación. 
 
El costo por tener un duplicado será de USD15.00. Los participantes deben 
tener puesta la credencial todo el tiempo durante todos los días de la 
competencia para poder ser identificados. 

FORMATO Se utilizará el código de puntos FIG. Vigente, Ciclo 2017 – 2020, y se 
aplicarán todas las modificaciones y actualizaciones hasta la fecha  

 
Nivel Sénior Trampolín Individual y Sincronizado: 
 
Se utilizan las reglamentaciones del Código de Puntuación 2017-2020: 
 

• Competencia Preliminar : 2 series (serie 1 con asteriscos) 

• Competencia Final : 1 serie libre  
 
 
No habrá 2° Ronda de Clasificación, se pasará directo a la Final. Aclaración 
de la Final: 8 finalistas máximo 2 por país.  En caso de no llegar a los 8 
gimnastas se completará con los mejores gimnastas sin importar el país.  Se 
pasa a la Final con puntaje cero. 
 
Nivel Sénior por Equipos Trampolín Individual:  
 
Se realizará Final por Equipos únicamente en este nivel siendo el máximo de 
participantes 3 por país, tal cual lo determina el CoP de la FIG. 
 
Nivel Junior Trampolín Individual: 
 
Se utilizan las reglamentaciones del Código de Puntuación 2017-2020: 

• Competencia Preliminar : 2 series (Serie 1 con requisitos obligatorios 
+ Serie 2 libre) 

• Competencia Final : 1 serie libre 
 
Requisitos obligatorios serie 1: 

• 10 elementos diferentes 

• 9 elementos con más de 270º de rotación de mortal 

• 1 ejercicio a panza o espalda (marcar con *) 

• 1 ejercicio desde panza o espalda en combinación con el requisito 
anterior (marcar con *) 

• 1 doble mortal adelante o atrás con o sin giro (marcar con *) 

• 1 ejercicio con un mínimo de 540° de rotación de giro y 360° de rotación 
de mortal. (marcar con *) 

 
Estos requisitos no se pueden cumplir combinándolos en un único elemento, 
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sino que tienen que ser realizados como elementos separados 
 
En la Serie 2 o Serie Final la DD máxima por elemento será de 1.8 pts. 
 
No habrá 2° Ronda de Clasificación, se pasará directo a la Final. Aclaración 
de la Final: 8 finalistas máximo 2 por país.  En caso de no llegar a los 8 
gimnastas se completará con los mejores gimnastas sin importar el país.  Se 
pasa a la Final con puntaje cero. 

PROGRAMA 
PROVISIONAL 

 
Programa Tentativo General (Sujeto a Modificaciones) 

 

PROGRAMA DE REUNIONES, ENTRENAMIENTO  Y 
COMPETENCIAS                                     Martes 03 de 

Septiembre Todo el día Llegada de las autoridades CSG Hotel Oficial 

Todo el día Llegada de las delegaciones Hotel Oficial 

Miércoles 04 de Septiembre 

Todo el día Entrenamientos programados Gimnasio 
Oficial 

Jueves 05 de Septiembre 

 Todo el día Entrenamiento programados 

Gimnasio 
Oficial 

 Reunión delegados 

 Reunión de jueces 

 Inauguración 

Viernes 06 de Septiembre 

 Preliminares Junior TR-TRS Gimnasio 
Oficial Sábado 07 de Septiembre 

 Preliminares Senior TR-TRS Gimnasio 
Oficial  Finales Junior TR-TRS 

 Domingo 08 de Septiembre 

 Finales Senior TR-TRS Gimnasio 
Oficial  Lunes 09 de Septiembre 

Todo el día Salida delegaciones Hotel Oficial 
 

ADMINISTRADOR 
DEL EVENTO 

Lic. Samir Portillo 
Secretario de la Federación Colombiana de Gimnasia 
e-mail: samir_portillo@hotmail.com 
cel.:     +573103535459 

SERVICIOS 
MÉDICOS 

Personal Médico Certificado. Estará disponible durante el horario de 
entrenamiento y Competencia. 

VISADOS Por favor verificar inmediatamente con su agencia de viajes o con la 
Embajada o Consulado si en su país se necesita del trámite de visa para 
viajar a Colombia.  Se puede consultar en: 
http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visa/requisitos 
 
El comité organizador le complacerá colaborar a cada miembro de la 
delegación haciéndole llegar una carta oficial de invitación, esta solicitud 
deberá ser hecha hasta el 03 de Julio de 2019 al Comité Organizador Local 
(COL).Esta solicitud debe incluir la función, nombre completo, sexo, fecha de 
nacimiento, ciudadanía, número de pasaporte, fecha de expiración de 
pasaporte, fechas de llegada y salidas del Miembro de la Delegación. 

SEGURO La Federación Anfitriona, el COL, la CONSUGI y la FIG NO se hacen 
responsables en caso de accidentes, enfermedades, repatriación o similares. 
Las Regulaciones Técnicas de la FIG establecen que todas las Federaciones 
participantes son responsables de hacer sus propios arreglos para tener una 
cobertura médica en lugar de cubierta aseguradora en caso de enfermedad, 
accidentes y repatriación para todos los miembros de su Delegación. 
El COL verificará el seguro a la llegada de los miembros de la delegación (Ej. 
Copia de la póliza de seguros). Miembros de la delegación que no tengan 

mailto:samir_portillo@hotmail.com
http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visa/requisitos
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seguro deben informar al COL por adelantado hasta el 03 de agosto del 
2019  
El COL ofrecerá seguro a las Federaciones a un costo de: USD 60.00  por 
persona.  Por lo tanto se debe diligenciar el formulario de solicitud de  y 
enviándolo a los correos fedecolg@hotmail.com con copia a  
juanmedinapresidente@gmail.com 

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

Las Federaciones invitadas a participar deben cubrir los costos de transporte 
internacional hasta la ciudad sede de sus miembros de la delegación. 
Aeropuerto: Aeropuerto Internacional  ELDORADO (que presta servicios en 
la Ciudad de Bogotá) Código IATA: BOG 
 
El Formulario de Itinerario de Viaje debe ser completado y enviado al COL 
antes de 03 de agosto del 2019 a los siguientes correos 
fedecolg@hotmail.com con copia a  juanmedinapresidente@gmail.com 

TRANSPORTE 
LOCAL 

El COL brinda el transporte del aeropuerto a los hoteles oficiales el día de 
la llegada oficial; y transporte de los hoteles oficiales al aeropuerto el día 
de la salida oficial de las delegaciones desde y hacia  Aeropuerto 
Internacional  ELDORADO (que presta servicios en la Ciudad de Bogotá, 
hasta la ciudad de Paipa. 
Servicio de bus para todas las personas acreditadas de los hoteles oficiales a 
las instalaciones de entrenamientos y competencias; y toda actividad oficial 
que sea requerida de ida y vuelta. 

HOSPEDAJE Y 
ALIMENTACION 

HOTEL OFICIAL: 
 
COSTO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION: 
 

TIPO DE HABITACION COSTO 

Sencilla USD 100 

Doble 
USD 70 

Triple 

Extraoficial Sencilla USD 120 

Extraoficial Doble o Triple USD 80 

 
Este precio incluye alojamiento, 3 comidas, transporte interno y transporte al 
aeropuerto. 

 
Nota: Todas las reservaciones deben ser hechas a través del comité 
organizador. No se otorgarán acreditaciones a miembros de la delegación 
que no se alojen en el hotel de la organización. 
 
El formulario de Hospedaje y Alimentación Nominal debe ser completado en 
la plataforma habilitada por  la CONSUGI en el siguiente link 
http://consugi.wizardmultipro.com 
 
Para realizar la Acomodación nominal, la plataforma estará habilitada 
desde el día 15 de Julio y cerrará el día 03 de agosto. 
 
Las habitaciones de los Hoteles serán distribuidas en base a “primero en 
solicitar, primera delegación en acomodarse”, también de acuerdo al tamaño 
de las delegaciones y verificación de pagos.  
 
Para asegurar el hospedaje en el hotel oficial, se recomienda realizar la 
inscripción durante las fechas programadas y el depósito con suficiente 
antelación a las fechas de vencimiento del 03 de julio y 03 de agosto del 
2019 respectivamente. 
 
Una vez que la Federación haya realizado su inscripción con el detalle 
correspondiente, el COL les enviará un e-mail de confirmación. Este e-mail 
incluirá una solicitud de pago del 50% del valor total según su primera opción 
de hotel seleccionado. La reserva de hotel se realizará una vez recibido el 
depósito. 

mailto:fedecolg@hotmail.com
mailto:juanmedinapresidente@gmail.com
mailto:fedecolg@hotmail.com
mailto:juanmedinapresidente@gmail.com
http://consugi.wizardmultipro.com/


Directives 7 / 8 

Las Federaciones invitadas participantes deben cubrir los gastos de 
alojamiento para sus miembros de delegación. Los costos de hospedaje y 
alimentación deben ser pagados al COL vía depósito bancario como sigue: 
 
1. 50% del total de acomodación hasta antes del  03 de julio de 2019 
2. Saldo del 50% antes del 03 de Agosto de 2019 
 
El fallo del pago en las fechas requeridas dará lugar a la cancelación de la 
reserva y se perderá el depósito. 
 
Todos los gastos personales (en términos de servicios adicionales del hotel, 
lavandería, servicio de habitaciones, llamadas telefónicas, minibar, etc.) no 
están incluidos. Cualquier cargo producido por estos servicios debe ser 
cancelado directamente con el hotel antes de la salida. Todas las cuentas 
pendientes serán responsabilidad de cada Federación. 

POLÍTICA DE 
CANCELACIÓN 

Cancelaciones hasta el 3 de Julio de 2019 están sujetos a una tarifa de 
cancelación del 10% 
Cancelaciones del 04 de Julio hasta antes del 03 Agosto de 2019 están 
sujetos a una cancelación del 50% a ser pago por la federación que se trate. 
Por lo tanto no tendrán reembolso de sus depósitos. 
Cancelaciones del 04 de Agosto hasta antes del 26 de Agosto de 2019 están 
sujetos a una tarifa de cancelación del 75% a ser pago por la federación que 
se trate.  
Cancelaciones del 27 de Agosto de 2019 hasta el día de llegada de las 
delegaciones o por “no show”  están sujetos a una tarifa de cancelación del 
100 % a pagar por la federación que se trate. 

CLAUSURA Todos los miembros acreditados de una delegación, recibirán un boleto gratis 
para poder participar de la fiesta de clausura. 

INFORMACIÓN DE 
CUENTA BANCARIA 

Los pagos por inscripción, acreditaciones adicionales, acomodación y seguro 
deben ser realizados vía transferencia bancaria a: 
 
Banco del beneficiario: BANCOLOMBIA  
Swift Banco Beneficiario: COLOCOBM  
Número de cuenta: 35869092595 
Dirección Banco: CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR  
Ciudad: BOGOTÁ 
País: COLOMBIA 
 
Nombre beneficiario: FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA  
Identificación: 860535259-7 
Dirección Beneficiario: CALLE 28 Nº 25 – 18  
Teléfono  Beneficiario: (+57)1 2326289 
Ciudad: BOGOTÁ 
País: COLOMBIA 
 
Nota: Las federaciones participantes son responsables de cubrir los costos 
de transferencias bancarias. 

PUBLICIDAD Las normas de Anuncios y Publicidad de la FIG deberán ser respetadas. 
MEDIOS • Para las acreditaciones de Oficiales de Prensa / Medios, enviar solicitud 

hasta antes del 27 de Julio de 2019  al siguiente Email:  
fedecolg@hotmail.com 
 

• Transmisión en Vivo del evento a través de la página oficial de Facebook 
de la CONSUGI a través del siguiente Link: 
https://www.facebook.com/consugi/ 

 

• Resultados en Vivo del evento a través del siguiente Link: 
http://www.resultadossudamericano.com/ 

RESUMEN DE 
FECHAS LÍMITES 

 

FORMULARIO FECHA LIMITE  

Inscripción Provisional Junio 03, 2019 

mailto:fedecolg@hotmail.com
https://www.facebook.com/consugi/
http://www.resultadossudamericano.com/
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Inscripción Definitiva  Julio 03, 2019 

Inscripción Nominal (formulario online) Agosto 03, 2019 

 

Formulario (online) de Alojamiento 
Nominal  

Agosto 03, 2019 

Formulario de Itinerario de Viaje Agosto 03, 2019 

Formulario de Visa Julio 03, 2019 

Solicitud de Seguro Agosto 03, 2019 

Acreditación Medios Agosto 03, 2019 

 

CONCEPTO PAGO FECHA LIMITE 

Pagos de Inscripción Julio 03, 2019 

Pago de Hospedaje y Alimentación 
(Primer 50%) 

Julio 03, 2019 

Pago de Hospedaje y Alimentación 
(Primer 50%) 

Agosto 03, 2019 

Pago de multa por no llevar juez Agosto 03, 2019 

Pago acreditaciones adicionales Agosto 03, 2019 
 

 

Sincerely Yours, 

Cordialmente, 

 

 

………………………………….                         
Lugar y Fecha:                                                Firma del Presidente o  
         Secretario General de Federación 
 

Bogotá, 16 de Agosto del 2019 


